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VIST0   la  No'ia  N°   141,/20  -j`6[ra:   FJJ.    f.tJ..L    presentada  por  el   Legíslador
Ricardo Humberto FUR[,AN; Y

CONSIDEFLAND0
Que  mediante  la  mism  solicita  autoriza.'ión  para  que  la  agente  Edith  Lilian

ALMONACID,  I,egajo N°  1518, personal de planta permanente dependiente de la Dirección de
Despacho y Trámite Documental de ia Secret¿u-ía Administrativa. cumpla 1.unciones relacionadas
a tareas de asesoramiento en su despacho, con±`orme a lo normado por los artículos 43 y 45 de la
Ley Nacional N° 22.140.

Que ésta Presidencia no encuentra objecioms y comitlera pertineme  autorizar la
Comisión  de   Scrvicios  de  la  agente  mencionada  en  el   párrafo  preccdente,  a  partir  del  día
siguiente a su ni.tificación y por el témino de SEIS (6) meses.

Oiie ]a suscripta se encuentra fa..ultada para dicta!. el preseiite acto administrativo.
de ac`iei.dü a io €;s{ablecido en la Conscitución Pro\i.iricia] y el  Rcg!amento lntemo de la Cámara.

POR EI ,LO:
LA VICEG€}BERNAI)ORA Y PRE,SÍDENTE DElj PODER

LF.rlsl ,.A ]`ivo DF, íA pRovlNclA i-)E TEERR_A DEI, FUEGo,
ANTÁRTI1)A E ISLAS DE ATl.ÁNTic,`O SUR

REsl,TELVE:

ARTÍCULO  IÜ.-Autorí2'ar la Comisión de  Servicios de la age!ite Edith  Lílian ALMONACID,
T.egajo  N°  1518,  persoiiai  de  planta  pemaneiiie  dependie!ite  de  la  Dirección  de  Despacho  y

Trámite  de  la  Secretaria  Administrativa,  a  pa!|ir  del  iii'a  siguic.ritc  de  su  notíficación  y  por  el
temino de SEIS (6) meses; por los motivos expuestos en los. considerandos.
ARTÍCULO   2°.-   Comisionar   a   la   ageiite   m.encionada   en   el   art{culo   1°   al   despacho   del
Legíslador   Ricardo   Humbi-rto   r'`URI.AN.   íntegrante   del   B]oque   F.D.   T.P.J.,   confome   lo
establecido en  los ar{ículos 43  y 45  .:1e  la I_.e,v }`'acional  N° 22.14(`)
ARTÍCULO 3°.- Registrar.  Comuriicdr.  Notificar a  quien  corresponda a través de  la Direccióri
de Recursos H.iurimios. C,umi)ii`io, arehi\'ar.
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